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MuN'C'PALIDAD  OE  COLINA

DECRETO NO:      E_2086/2oi7                                   /

COLINA,   25 de Septiembre  de 2017.

VISTOS:       Estos      Antecedentes:       Memorándum
NO 565/17 de fecha 21  de Septiembre de 2017, del Asesor Jurídico  mediante el cual
y  de  acuerdo  a  instrucción  del  señor Alcalde,  solicita  dictar  Decreto  Alcaldicio  que
instruya  lnvestigación  Sumaria,  para establecer las   eventuales  responsab¡lidades
admin¡strativas,  a funcionarios de  la  Direcc¡Ón  de  Medio Ambiente,  Aseo y Ornato,
sobre  los presuntos daños que habrían sufr¡do dos vecinos de la comuna producto
de una poda masiva de árboles, en camino San José  Parcela 24, sitio 5, que habría
producido que  un  computador y un  cargador se quemarán;  y,  las atr¡buciones que
me   confiere    la    Ley    NO    18.883,    Estatuto   Admin¡strativo    de    los    Funcionarios
Munic¡pales,   Ley  NO   18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Munic¡pal¡dades,   Ley  NO
20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  Reglamento;  Ley  NO  19.880,
base de  los  procedimientos  admin¡strativos que  rigen  los  actos de  los  órganos de
la Administración  del estado.

DECRETO:

1.-lnstrúyase  lnvestigación  Sumaria  en  contra  del

personal  de  la  Dirección  de  Medio Ambiente,  Aseo y  Ornato,  para  determinar  las
eventuales   responsabilidades   administrat¡vas,   sobre   los   presuntos   daños   que
habrían sufr¡do dos vecinos de la comuna producto de una poda masiva de árboles,

la  24,  sitio  5.
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2.-Designase lnvestigador Sumariante a don DAVID
Juríd¡co,  Directivo Grado 70

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL

lAGADA

Alcaldía
Secretaria  Munic¡pal
Direcc¡ón  de Control
Asesoría Juríd¡ca
Dirección de Med¡o Ambiente, Aseo y Ornato
Unidad de Recursos Humanos
lnvestigador
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


